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REGISTRADO BAJO EL N° 40.774.-

Rafaela, 03 de Diciembre de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 259.789/6 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO! Que la Secretaría de Cultura organiza una nueva edición del Certamen de Valores Rafaelinos
de Folklore y Tango "Desde el Sur", que se llevará a cabo los días 29 y 30 de noviembre próximos.

Que a fin de llevar a cabo las actividades organizativas (producción general, selección y
convocatoria de jurado, organización documental, reglamentación, inscripción de aspirantes, recepción de planillas y
armado de base de datos, entre otras), se ha convocado al agente Germán Domenichini - músico integrante de la
Orquesta Municipal de Tango-, teniendo en cuenta su experiencia en esta actividad.

Que estas tareas organizativas dieron comienzo el I de setiembre y se extenderán hasta el 31
de diciembre de 2014, inclusive, a fin de procesar la información para la edición del CD, como premio del mismo.

Que teniendo en cuenta lo antedicho, corresponde abonar el 100% de la categoría de revista
del Agente, durante los meses para los cuales ha sido convocado especialmente para la producción del Certamen, con
una carga horaria de 30 horas semanales.

Que a partir del 1 de Enero de 2015 el agente Germán DOMENICHINI, continuará con sus
tareas habituales como integrante de la Orquesta Municipal de Tango, percibiendo una retribución mensual del
sesenta (60%) por ciento de su categoría de revista.

Por ello el INTEDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°V Autorízase a División Liquidaciones de Sueldos a liquidar a favor del agente permanente Germán
DOMENICHINI, el cien (100%) por ciento de su categoría de revista, por los meses de Setiembre, Octubre,
Noviembre y Diciembre de 2014, teniendo en cuenta que el mencionado agente se encuentra cumpliendo con una
carga horaria de treinta (30) horas semanales, para el desarrollo de tareas inherentes a la producción general (selección
y convocatoria de jurado, organización documental, reglamentación, inscripción de aspirantes, recepción de planillas
y armado de base de datos, entre otras), del Certamen de Valores Rafaelinos de Folklore y Tango "Desde el Sur", que
se llevará a cabo los días 29 y 30 de noviembre próximos.

Art. 2°).- Dispónese que a partir del 01 de Enero de 2015 al agente Germán DOMENICH1NI, continuará con sus
tareas habituales como integrante de la Orquesta Municipal de Tango, percibiendo una retribución mensual del
sesenta (60%) por ciento de su categoría de revista.

Art. 3°).- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: B. 1.1.7.1.6.1/2 -Orquesta Municipal de
Tango y para el año 2015 con cargo al ejercicio 2015.

Art. 4°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Cultura.

Art. 5°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.

MARCELO PABLO ALLASiNO
Secretario de Cultura
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